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PARTE OFICIAL.

SECCION D E  L A  G ACETA D E  M A D B ID .

PHESIDEHCIA
DEL CONSEJO I)E MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real sitio de Aranjuez, sin no
vedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

Kn el expedieiile y anU‘s de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Burgos y el Juez de 
[ii'imeru instancia de Briviesca, de los 
cuales resulla:

Que D. Santiago Corral, Notario de 
Briviesca, presentó en el Juzgade de 
aquella villa un interdicto Contra Gabriel 
Saej, vecino de Vdlaescusa de la So- 
lana, por haber abierto un paso en ter
renos de! demandante, plantados de árbo
les y pró.ximos á un rio:

Que sustanciada el interdicto y re
puesto Corral en la posesión, apeló Saez 
ante la .\udiencia del territorio, aoudien-

al mismo tiempo al Gobernador de 
la provincia, alegando haber obrado en 
virtud de órdenes de las .\uto1idad0s 
municipales:

Que el Gobernador requirió al Juez 
para que se inhibiese del conocimiento del 
asunto, diciendo que no proceden los in
terdictos contra las providencias adminis
trativas; pero sin citar disposición alguna 
®n su apoyo:

Que después do varios incidentes, sos- 
lanclo el Juez el artículo de competencia y 
l'l'ajo 4 los autos para mejor proveer de
claraciones relativas al asunto, sostenien
do en deílniliva su competencia, fundado 
6B que no había acuerdo alguno del Ayun
tamiento relativo á la cuestión que se 
versaba:

Que insistiendo el Gobernador en su- 
vequerimiento, de acuerdo con el Con
sejo provincial, resultó el presenta con-

Vislo el art. 57 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, según el cual 
el Gobernador quo comprendiere perle- 
necerle el conocimiento de un negocio 
en (|ue se halle entendiendo un Tribu
nal ó Juzgado ordinario ó especial • le 
requerirá inmediatamente de inhibición 
manifestando las razones que le a.sislan 
y siempre el te.xto de la dispdáicion en 
(jue se apoye para re lamar el negocio:

Visto el art. 58 del mismo reglamen
to, el cual dispone que el Tribunal ól 
Juzgado requerido de inhibición suspenda 
todo procedimiento en el asunto á que 
se reíiera miéntras no se termine la con
tienda por di^sislímíento del Gobernador ó 
por decisión mía, sopeña de nulidad do 
CHTnto después se actuare:

Considerando:
1 . '  Que la falta de cita de la dl.s- 

p'osicion legal en que se apoye el re
querimiento de inhibición, constituye un 
vicio sustancial en el principio de la tra
mitación del conflicto y contraviene á 
la disposición del art. 57 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863:

2 . ® Que durante la suslanciaoion de 
la competencia no cabe actuación al
guna en el asunto, porque desde el mo
mento en que se promueve la contien
da ninguna de las Autoridades tiene ju 
risdicción para conocer de él:

Conformándome con lo consultado por 
el Cousejü de estado en pleno.

Vengo en declarar esta oompeten- 
lencia mal formada, y que no ha lu
gar á decidirla.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARÍA NaRVAEZ.

En el expediento en qué el Goberna
dor de la provincia de Málaga ha ne
gado al Juez da primera instancia del 
distrito de la Merced, en la capital, la 
autorización solicitada para procesar á 
Juan Guijarro, sereno de aquella ciu
dad, resulta:

Que el 4 de Noviembre próximo pasa
do, un sujeto llamado Juan Aragón, que 
estaba ébrio, se introdujo, forzando la 
puerta de la oasa de otro llamado Jo
sé García Chaves, en el portal, ame
nazando á la mujer del último, el cual,

ál interpünei\se para eciiaiie á la calle, 
fue herido en el cuello, después de lo 
cual el Aragón ifitehló también pene
trar en la casa del frente con navaja 
en mano:

Que apercibido de la alarma pro
ducida con tal motivo el sereno Juan 

I Guijarro por aviso que le dieron, acu- 
; dió al lugar de la ocurrencia, y, de- 
! senvainando la punta del chuzo que ileva- 
j ba, amonestó al autor del atentado con 
j  bueno.s modos; pero este, léjos do obe- 
i decer, le hizo frente con una navaja, 
i lo que obligó al .sereno á darle un gol- 
j pe con el palo del chuzo, que se roin- 
I í'iú:
i Que apesar de esto el Aragón con- 
I liniió acomelíéndole, y el sereno, vién- 
' doso desarmado, intentó la fuga para 

evadir la agresión; pero' seguido de cerca 
por aquel, oyó una voz que le advir
tió del grave peligro que e.staba de mo
rir á rnauos de su perseguidor si no le 
disparaba ia pistola; y, en efecto, al 
volver h  cara vió el sereno que le iba 
alcanzando con el brazo levantado y la 
navaja en la mano, por lo cual descar
gó el arma de fuego sin apuntar, pe
ro los proyectiles hirieron gravemente 
al paisano:

Que dado parle al Juzgado corres
pondiente y formado el sumario, el Pro
motor fiscal fué de diclámen que si bien 
todas las circunstancias del hecho ate* 
nüan la responsabilidad del sereno, ó 
acaso le eximen por completo de ella, 
debia .solicitarse la autorización corres
pondiente, en atención á lo grave del 
Suceso que vino á complicarse con la 
muerte inmediata dei herido; y liabiéndo- 
se Conformado el Juez con dicha opi
nión, el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, negó ia autoriza
ción solicitada, fundándose en el a rti
culo 8.®  del Código penal, que decla
ra exentos de rosjionsabilidad criminal 
á  los que obran en defensa de sn per
sona y en cumplimiento de su deber, 
cuyas circunstancias concurren á su ju i
cio en el presente caso.

Vi.sto el asticulo 8. " del Código 
penal, Casos cuarto y undécimo, según 
los ‘cuales está exento de responsabili
dad criminal el que obra en defensa de 
su persona ó derechos, ó en cumplimiento 
de un deber, ó en el ejercicio legiti
mo de su derecho, autoridad, oficio ó 
cargo;

Considerando que por lo actuado en 
este expediente se prueba debidamente

que, en el caso á que el mismo se con- 
ifaoj concurrieron todas las circunstan
cias anteriormente expresadas; puesto 
que al principio el sereno se limitó á 
amonestar con buenas formas al suge- 
lo que promovió el escándalo, después 
no hizo siquiera uso de la lanza, sino 
del palo, para contener su agresión, y 
últimamente, en vista de la inutilidad 
de la-fuga y cuando observó ei inmi
nente riesgo da perder la vida que cor
ría, disparó el arma sin apuntar, y aca
so como medio de intimidar:

Considerando que, en atención á to
das estas razones, puede estimarse exen
to de responsabilidad criminal al sereno, 
sin que haya raérllós para continuar 
los procedimientos dirigido contra él;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en Palacio á dos de Mayo de rail 
ochocientos sesenta y cinco

Está rubricado de la Real mano.

El presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARIA NARVAEZ.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDNE.

Excrao. Sr.: Fíe dado cuenta á la 
Reina (Q. l). G.) de la coraunicacion de 
V. E., fecha .3 del actual, proponiendo la 
reorganización del arma de Caballería y 
supresión de los Depósitos de instrucción 
establecidos en Córdoba y Baeza; y S. M., 
con presencia de lo informado por la Jun
ta consultiva de Guerra en H de Febrero 
último, y las Reales órdenf's de í 5 de Fe
brero y 6 de Julio de f8G4, se ha digna
do resolver:

1. ® Que Se Supriman los dos citados 
Depósitos dé instrucción.

2 . ° Que la fuerza que en el dia tienen 
dichos depósitos se distribuya, desJe sol
dado á Capitán inclusive, entre los 20 
regimientos del arma

3 . “ Que cada uno de dichos regimien
tos conste de 608 hombres de tropa y 
474 caballos con la plana mayor que mar
ca el adjunto estado.

4.0 Que cada regimiento se arganioe 
en cinco escuadrones, y cada escuadren
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cüDsle dd un Capilftu, tres Tenientes, dos 
Alféreces, un sargento primero, cuatro 
segundos, 13 cabos, tres trompetas, tres 
herradores, ocho soldados de primera cla
se, 88 soldados de segunda y 94 caballos.
El escuadrón de Galicia conservará su 
actual plana mayor y su fuerza y organi
zación será igual á la do los de regi- 
miento.s.

5 o Que cada uno do los estableci
mientos de remonta se aumente con un 
Comandante.
•í 6.0 Resultando sobrantes dos Corone

les, dos Tenientes Coroneles y cuatro Co
mandantes de los que en la aotnalidad 
hay colocados, pasarán á situación de 
reemplazo los más modernos de los que 
de cada clase existen en cuerpo.

7.0 Los 20 regimientos del armase 
dividirán en cuatro de coraceros, ocho de 
lanceros, y ocho de cazadores,, lomando 
cada uno el número que por antigüedad 
lo corresponda dentro de su réspectivo in ^  
liliilo. Los regimientos de húsares segui
rán usando sus actuales uniformes hasta 
que concluyan el tiempo de duración que 
les está señalado.

8.0 Esta organización se verificará 
pasada la revista administrativa del pró
ximo mes de Junio, á fin de que pueda 
regir desde que principie el inmediato año
económico.

9.0 So autoriza á V. E. para que 
desde luego proceda á ilestinar los Jefes y 
Oficiales segun las alteraciones indicadas, 
como asimismo para disponer do los fon
dos en los depósitos suprimidos, auxilian
do con ellos á los Cuerpos que se hallen 
en peor situación económica, muy espe
cialmente al de Húsares de Bailón, nú
mero 20 , dando dfj.sp\je.s ciiciila de todo 
para el debí lo conocimiento y aproba
ción de S. M.

10. Las plazas de Oficiales subalter
nos y sargentos que se aumenl/.n en esta 
organización, se cubrirán con los de las 
mismas cla-'es que existan supernumera- 
rio.s y en comisiones activas que no sean 
de cui'áclor permanenlp.

Los individuos de los Cuerpos auxilia- 
íes «lue resulten oxcedeutes, quedarán á 
disposición do sus respectivos Directores 
para î er colocados en las primeras vacan
tes que resulten de su clase, pasando por 
aluira á la siluaciun de reemplazo.

De Real úraeti lo d ig o a V .K  para 
su conociniieulo y electos l urrespondien- 
les; BU inteligencia (¡ue es la vohmlad de 
S. M- que sin perjuicio de lo dispuesto en 
el arl. 5.® sóbrela fuerza de los regi
mientos para el presupuesto económico de 
1865 á 1866, sea normal en tiempo de 
paz la de 625 hombres y bOO caballos; 
debiendo V. L. procurar ijue se aumen
ten los potros en dehesa para elevar pau
latinamente la fuerza de los regimientos, 
á fin de poder completar la arriba men
cionada,. si asi lo exigen las necesidades 
del servicio y lo permitieran las atencio
nes del Tesoro, sin necesidad de acudir á 
la compra directa, siempre costosa y per
judicial á los intereses del Estado. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 
de Mayo de 1865.

RiVERO.

Sr. Director general do Caballería.

E stado de la plana niayoi' y fuer
za de que ha de constar cada 
uno de los 20 regimientos del 
arma de caballería segu7i la 
reorga7ii%acion aprobada por 
Real orden de esta fecha.

4 4 Ayudadles.
1 1 Teniente, Habilitado,
1 1 Capellán.
1 1 Médico.
1 1 Primer profesor veterinario.
1 1 Segundo id. id.
1 I Tercero id. id.
1 1 Picador l . “, 2." ó 3."
» » \ Sillero.
. .  1 Armero.

2 Brigadas . .
1 Maestro de trom 

petas • • • • ,
1 Cabo de i d . . .
4 Forjadores.. .

tnoPA.

1 Cíipitant.- ..
; ' 3 Tenientes.

2 Alféreces.
1 Sargento prime.........................
4 Id. segundos..

13 Cabos. . . .
3 Trompeívi.'. .
3 Herradores. .
8 Soldados de prí 

mera clase. •
88 Idem de seguí 

Ídem. . . ■

Fuerza de un essuadroii. 
Los cuatro escuadrones res

(antes ......................
La plana mayor . .

Idem de los 19 restantes. . 

Idem total de la'caballería .

Madrid 4 de Mayo de 1865.

Hom
bres.

Caba
llos,

2 2

1 1
1 1
4 •

- __ - —

8 4'

acia u n o  con 
en te:

Hom- •Caba-
bres. líos.

i 1
4 4

13 13
3 3
3 3

8 8

88 88

120 94

180 376
8 4

608 474
. 11552 6006

. 12160 9480

que ha do prooederae á la revisión de las 
cargas de justicia:

Considerando que el Estado, á con
secuencia de lo dispuesto en el Real de
creto de 7 de Octubre de 1847, vino á 
sustituir á la Junta de Comercio de Bar
celona .en la obligación de satisfacer 
12.000 reales anuales al Ayuntamiento 
de Mataró para su Escuela de Náutica:

Considerando que suprimida esta en 
virtud de lo dete£oaiQa.do en el ^ a l  de
creto de 20 de.Setiembre de 1850 y en 
la Real órden de 25 de igual mes y año, 
quedó desde luego extinguida la referida 
Obligación, como asi lo ha reconocido 
aquella Municipalidad, dejando de perci
bir la expresada asignación que indebida
mente continúa figurando en los presu
puestos de gastos del Estado:

Considerando, por último, que en la 
tramUacion del expediente se han obser
vado los requisitos prevenidos;

S. M., conformándose con las opinio
nes que acerca del particular han emitido 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, ha tenido á bien 
confirmar el acuerdo déla  Junta de re
visión y reconocimiento de cargas de jus
ticia por el que se declara caducada la de 
que se trata

De Real órden lo comunico á V. I. 
para sn inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Abril de 1865.

CASTRO.

Sr. Director general del Tesoro.

MINISTERIO DE HACIENDA.

BEAL ORDEN.

S EC e iO H  D E L A  PB O V IH C IA,

G oBiEaNo DE P r o v in cia .

CIRCULAR NÚMERO 177.

Los Alcaldes, de los pueblos que á 
continuación se-expresan dispondrán lo 
conveniente para que en el preciso ó im- 
prorogable término de 15 dias, contados 
desde la poblicaoton de eses circular en 
el Boletin oficial, se reintegre á la caja de 
los fondos de la provincia, las cantidades 
devengadas por los Subdelegados de Pó
sitos en la visita girada á los mismos qüé 
dió principio en el mes de Agosto del año 
anterior de 1864. En la inteligencia dé 
que me veré obligado á exigirles la mas 
e&trecha responsabilidad si dicho rein
tegro nojse verifica dentro de la época qué 
anteriormente se les mar<-a.

Albacete 6 de Junio de 1865.

El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Hs. vn.

5 1 Coronel.
2 1 Teniente Coronel.
8 4 Comandantes.
5 5 Capitanes.

limo. Sr.; He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido por 
esa Dirección, en cumplimiento de la ley
.10 29 do Abril de 1835, para llevar á 
efecto lu revisión de la carga de justicia 
iltí 12.000 rs. vn. áiiuos que figura en 
el presupuesto de gastos vigente al nü- 
niH-o l.*̂ , art. 6 *, capitulo único, Sec
ción 4.a, á favor del Ayuntamiento do 
Malai ó para gastos de la Escuela de Náu
tica.

Eü su consecuencia:
Vista la Real órden de iO de Agosto 

de 1833, por la que se mandó que de los 
fondos del derecho de Periaje que cobra
ba la Junta de Comercio de Barcelona se 
suministraran 12,000 reales anuales al 
Ayuntamiento de Mataró para sostener su 
Escuela de Náutica, con la precisa condi
ción de que la enseñanza habia de ser 
gratuita para los discípulos;

Visto el Real decreto de 7 de Octu
bre de 1847, en cuyo art. 21 so dispuso 
que no se comprendieran en los presu
puestos provinciales los gastos de ias Es
cuelas de Comercio ni las cargas de justi
cia de los Consulados, que habrian de sa
tisfacerse por el Estado en equivalencia 
de los antiguos arbitrios refundidos en 
el 6 por 100 de importación que con tal 

¡ objeto se cobraba en las Aduanas del 
reino;

Visto el Real decreto de 20 de Se
tiembre de 1850 organizando los estu
dios de Náutica, y oon especialidad los 
arllcnlos 4.° y 5.”, en que se designan 
las poblaciones donde debían radicar las 
Esbuelaa del ramo; ...........

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 y 
el articulo 9 .° de la de presupuestos de 
1859, referentes al modo y forma con

MINISTERIO DE FOMENTO,

REAL ORDEN.

Instrucción pública. ̂ A rch ivos y B i
bliotecas.

Exemo. Sr.: No reconociendo la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 la ense
ñanza de Revisores de letra antigua, 
y habiendo sustituido á esta la que en 
mayor extensión y con mayores cono
cimientos se da en la Escuela supe
rior de Diplomática, S. M. la Reina 
(Q. D. G.), conformándose con lo pro- 

i puesto por la Junta superior directiva 
de Archivos y Bibliotecas del Reino, y 
de acuerdo con el dlctámen del Real Con
sejo de Instrucción pública, se ha ser
vido mandar lo siguiente:

1 . ® El titulo de aptitud para Ar
chivero-bibliotecario obtenido en la Es
cuela superior de Diplomática, es pro
fesional. , , , ,

2 .  ® Cuando los Tribunales, la Ad
ministración ó las personas particulares 
necesiten pruebas periciales en cutquiera 
de los ramos que abraza la enseñanza 
de dicha Escuela, habrán de valerse de 
personas que posean el indicado título 
como competentes, segun la regla 2 .* del 
art. 303 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, salvos los derechos que en ma
terias paleográficas puedan asistir á los 
Revisores y Lectores de lelra antigua 
hasta la extinción de esta clase.

De Real órden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
9 de Mayo de Í865.

OROVIO.

Sr. Dirclor general de Instrucción pú
blica.

Alcaráz 360
Ayna 160
Alcalá del Juoar 120 
Alborea 280
Bonillo 200
Bogarra 160
Bonete 200
Balsa 200
Corral-Rubio 120
Colillas 160
Carcelen i  60
Elche dé la Sierra 120 
Fuensanta 120
Fuenle-albilla 80
Golosalvo 160
flellin 320
Letur 120
Lezuza 160
Masegoso 400
Muñera 120
Minaya 200
Mahora 80
Nerpio 200
‘Ossa de Montiel 200
Povedilla 160
Pozuelo 160
Peñas de S. Pedro 80 
Paterna 960
Pozo-lorente 120
Socobos 160
Salobre 320
San Pedro 100
Tobarra 240
Viliaverde 120
Víanos 160
Vülapalaoíos 120
Viveros 80
VillaiTobledo 120
Villa de Yes 120

ALCALDÍA CONSTITÜCIONAL 
DE BALAZOTE.

Don Isidro López Horas, Alcalde cons
titucional de la misma.

Hago saber: Que por acuerdo de 
este Ayuntamiento, se saca á pública 
snbasla para el arriendo en el 
año económico de 1865 á 186o, 
arbitrio de pesos y medidas de uso vo* 
lunlario, bajo el tipo de 5.360 reae 
y las condiciones que constan 
pliego respectivo que está de ’
to en la Secretaria de este Ayuu 
miento. ,

Los actos de remate tendrán lug 
ante el Ayuntamiento en su . 
sesiones, el primero el dia 18 del 
mo mes de Junio y el segundo el
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25 del mismo, ámbos^ á la hora de 
diez á doce de la mañana.

Balazote 51 de Mayo de 1865.— 
Isidro López.—P. S. M., Rafael Za- 
bala, secretario.

Don Isidro López Heras, A.lcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que para los diaa 11 y 
10 del prdximo mes ile Junio, de 10 á 
12 desús ruspeclivas mañanas, ante el A y u n ta m ie n to  de esta villa y en su sala 
de sesiones, se halla señalado el remate 
de las especies de consumos de este pue
blo; en conjunto y con libertad de ventas, 
bajo los tipos que á continuación se ex
presan:
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Lo que se publica para conocimiento 
de todos, adviniendo que las demás con
diciones de la subasta constan en el plie
go de ellas, que se halla de maniOesto etr 
la Secretarla de este Ayuntamiento.

Balazote 51 de Mayo de 1865.—Isi
dro López.— P. S. M-, Rafael Zabala, 
secretario.

,r >

a l c á Ld i a  c o n s t it u c io n a l
DEL ROBLEDO.

Don Francisco González, Alcalde Presí* 
denlo del Ayuntamiento de la misma.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento que presido se sacan á pú
blica subasta los derechos de las especies 
de consumos en conjunto ó separadamen
te con libertad de ventas para el año eco
nómico de 1865 á 1866 pertenecientes á 
este pueblo por los tipos siguientes:

A  ^s  « I© o  so OD so t©
ta cq <0 3 1© 0 3  ©í (30

n  ^ I so ©í <03 (» 0 3  — o
§ .§ . fT.

X  t© C5 ©í 30  Gí l©
1*0 03 D=“O

O  O  o  o  o  —
tr» l>. »?}> ©s Os t—

1-] a t -  0 0  o  (30 «o »o o o
• <  1 -03 l© (® 0 5  -cS* t -  -íp o
H  i ¡50 «»" ©í 0 3  CO O ©í
o • ©l —« l© -sí
H A

É ift o  o  o  30  so so
SO ©» ©í -Ci ■<}' kO «o

•03
5  1CJ I— sj5  o  ^  CO I— -íf

¡as -í-( t -  00 ©» lO so SCICO t O  (Tí t«. ©í *5»* os so
cc¡ k©

t© O  O  O  lO 50 so
cXS3

k© ©í ©í ^  -¡e- »o <£)

«o o  00 t-.CO t-» 00  ©3 t© 30 so
iTi <0 ©í t-, (N «T C3 SC3

o £ V i
cu

0 3  ^
tñ C5 Oo- « >© so o  CD CO (Os t-- o

§-H 1 <3 O  k© O  1 .© 0 3  es (Tí o1 « SO «O r -  03 so
— ©í

L .

C U

•o
O cd
B O ® kO o  o  CO c© «¡í o43 fS o  o  o  (OS CO 00
c — C u so -i- ^•ti n  «a*

O ®a
ea

ed
-o

e i O '2 íÓ s^  p  ,
o  -a -o -o -o S  -o

a ^  S ................~  '
&

a  2 ^  S .S
a  ■ i  ® ® ®
"  ilo ri 2  = ® S
o « 3 -r: ® f= =3  tac o *5 rt «
5¡- t>- .*C -tí 4  U U

En su virtud la persona qiio quiera 
interesarse en la subasta acudirá al Ayun
tamiento el dia once y diez y ocho del 
presente mes desde once á doce de su 
mañana girando la subasta por los tipos 
señalados.

Robledo 10 de Junio de 1865— El 
A., Francisco González— .Martin Fres
neda, secretario.

enterarse, pasado dicho término, no se 
atenderá reclamación alguna.

Y para que llegue á noticia de los 
contribuyentes se fija el presente.

Corral-Rubio 2 de Junio de 1865.— 
Pablo Pocurull.— E! Secretario de Ayun
tamiento, Juan José Guillen.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE NERPÍO.

El Alcalde constitucional accidental de la 
villa de Nerpio.

Hace saber: Que hallándose terminado 
el repartimiento de la contribución de 
Inmuebles, cultivo y ganadería del año 
próximo económico de 1865-66, el Ayun
tamiento de mi presidencia ha acordado 
su exposición al público en la Secretaría 
del mismo, por el término de ocho dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, para 
que los contribuyentes puedan hacer den
tro de dicho término las reclamaciones 
oportunas.

Nerpio 51 de Mayo de 1865.— Ale
jandro Rubio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL ,, 
DE CORRAl -RÜBIO.

El Alcalde, Presidente del Ayunlamien 
lo coostilucional de esta villa de Cor

ral-Rubio.

Háce ;§aber: Que rectificado él amí- 
llaramienlo ue la riqueza- territtírJál de 
ella, que debe servir de base al repar
timiento da la contribución de inmuebles 
del próximo año económico, se expone 
al público para oir de agravios por tér
mino de ocho dias á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, á cuyo 
fin se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal para los que gusten

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE VILLARROBLEDO.

Don Pascua! Acacio y Moreno, Presi
dente de! Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.

Hago saber: Que se halla vacante 
una de las plazas de Médicos titula
res de esta población, que consta de 2071 
vecinos y pertenece á la provincia de 
Albacete y partido judicial de La-Roda: 
dicho deslino está dolado con el suel
do anual do 2.666 rs. pagaderos por 
trimestres vencidos, y el facultativo ten
drá la Obligación de asistir á 200 fa
milias de pobres y menoslerososi 

Los aspirantes dirigirán á esta Al
caldía sus solicitudes en el término de 
50 dias, acompañando las relaciones de 
méritos que previene el articulo 15 del 
reglamcDio de 9 de Noviembre de 1864.

' Villarrobledü 30 do Mayo de 1863 — 
Pascual Acacio.— Gregorio Urbano Ro
mero, secretario.

Don I^asciial Acacio y Moreno, Presi- 
sidenle del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.

Los racultalivos de Cirugía que de
seen obtener dos plazas de Ululares en 
csU población, dirigirán sus solicitu
des á esta .Alcaldía en el preciso tér
mino de 50 dias, con las relaciones de 
sus títulos y de los méritos q u e .h u - 
biereñ coñtráido: estos destinos- se ha
llan dolados con el sueldo anual do 
1.454 rs. cada uno, pagaderos por tri
mestres vencidos üe los fondos munl- 
.«ipales, y los profesores tendrán la obii- 
gacioQ de asistir gratuitamente á 200 
familias de pobres y menesterosos.

Yillarrobledp 50 de Mayo de 1865. 
Pascual Acacio.— Gregorio Urbano Ro- 
meroi Secretario.

do alguno y con derecho á recibir por 
trimestres vencidos el importe de tos 
medicamentos que cada uno suministre 
á las 200 familias de pobres y me
nesterosos que se les designen.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes á esta Alcaldía en el preciso tér
mino de 30 días, acompañando una re
lación de los títulos académicos que les 
adornen y de los méritos que hubie
ren contraido.

VlllarrobleJo 30 de Mayo de 1865. 
Pascual Acacio.— Gregorio Urbano Ro
mero, secretario.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE LA-RODA.

Don Juan Ignacio Grande, Alcalde acci
dental de esta villa de La-Roda.

Hago saber: Que no habiendo te
nido efecto la subasta intentada para 
el arrendamiento del arbitrio de pesos 
y medidas de uso voluntario para 1865 
al 66; se saca el citado arbitrio ó nue
va licitación por los dos tercios del ti
po anterior, ó sea por la suma de 10.667 
para los dias 11 y 48 de Junio próxi
mo de diez á once de la mañana, an
te el Ayuntamiento en la Sala da sesio
nes, con las condiciones expresas en el 
pliego que estará de manifiesto, admi
tiéndose en el primer remate pujas á la 
llana y en el segundo en su caso la 
mejora de una decima y pujas después 
á ia llana.

La-Roda 30 de Mayo de 1865.— 
Juan Ignacio Grande.

Don Juan Ignacio Grande, Alcalde ac
cidental de esta villa de La-Roda.

Hago saber: Que en los dias 11 y 
18 délos corrientes da once á doce de 
la mañana en la Sala capitular ante el 
Ayuntamiento se subastan en conjunto 
V con libertad de ventas los derechos 
que en el año económico de 1865 al 66 
devenguen las especies de consumo, acei
te, jabón y carnes, bajo el tipo de 
69 722 rs. 90 cénl. por cupo del Te
soro, recargos y premio de cobranza 
y con las condiciones que constan en 
el expediente de manifiesto en la Se
cretaria municipal; debiendo admitirse 
en el primer remate postura no infe- 
ricr al tipo y pujas á la llana, y en el 
segundo en su caso, sobre la mejora 1 
de un cinco por ciento, pujas también 
á la llana.

La-Roda 2 de Junio de 1865.— 
Juan Ignacio Grande.— P.M . D. S. S , 
Pedro Onsurbe, secretario.

Don Pascual Acacio y, Moreno; Presi
dente del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.

llago saber: Que por acuerdo de 
la Corporación municipal de mi presi
dencia, asociada de un duplo de con
tribuyentes á el número de Concejales, 
se han oreado dos plazas de Farmacéu
ticos titJilares en psla población, sin suel-

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE ALCALA DEL JUGAR.

Don Juan Perez Ponce, Alcalde cons
titucional de la villa de Alcalá del 
Jucar.
Hago saber: Que hallándose conclui

do el repartimiento de contribución ter
ritorial de la misma, correspondiente a! 
próximo año económico de 1865 á 66 , 
ha acordado el Ayuntamiento se ex
ponga ai público por término de ocho 
dias, contados desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, lo cual se hace pú-- 
blíco para conocimienlo de los conlrír 
buyenies.

Dado en Alcalá del Júcar á 28 do 
Mayo de 1865.— E. P-, Juan Perez 
Ponce.— P. S. M , .André.s González, 
'Secreiarto.

Comandancid general de Estado Ma
yor de Artillería é Infantería de Marina. 
Relación de los individuo'í pertenecienltís 
al Cuerpo de Infantería de Marina que 
han fallecido en el año próximo pasado 
con espresion de sus créditos, los cuales 
deberán reclamarse por los herederos con 
documentos justificativos a los [irimeros 

. Jefes de sus respectivos bataliones.
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jVota. Los individuos que aparecen 
sin crédito, es motivado á que no hablen* 
do sido ajustados los batallones á que 
pertenecían por la Adraínístraoín Militar 
de la Isla de Puerto^Rico y Santo Domin
go ni recibido varios cargos de hospitali
dades que contra ellos deben pasar, sé 
ignora el alcance que les resulte en el 
ultimo ajuste; pero tan pronto se verifi
que, se dará la noticia consiguiente: 

Madrid 24 de Mayo de 1865.— Pust.
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
VALENCIA.

Dirección general de Inslrucoion pú
blica.—Negociado de Medicina.—Anun
cio.— Está vacante en la facultad de 
Medicina de las Universidades de Gra
nada, Santiago, Sevilla y Valladolid la 
cátedra supernumeiaria á lá que es
tán adscritas las asignaturas de Palo- 
logia quirúrgica, Operaoione.^, Apósi
tos y vendajas, Obstetricia y Patolo
gía de la .mugor y de los niños y 
Clinica quirúrgica, la cual ha de pro
veerse por oposición, como prescribe 
el artículo 222 de la Ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los egercicios se ve
rificarán en Madrid en la forma pre
venida en el titulo segundo del Re
glamento de i .®  de Mayo de 1864. 
Para ser ádmilido á la opósicion se 
necesita:

1 .  ® Ser español.
2. ® Tener 25 anos de edad.
3. ® Haber observado una conduc

ta moral irreprensible.
4. ® Ser Doctor en la facultad de 

Medicina ó tener aprobado.s los ejerci
cios para el referido grado

Los áspirántes prósentarán on esta 
Dirección general su.s solicitudes dócú- 
racntadas en el término improrogable de 
dos raesos", á contar desde ia publica- 
oion do_ osle anuncio en la Gaceta; y 
acompañarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4. ® del articulo 8 . ® del 
mismo Heglamento, sobre ei tema .'>ignien- 
te, que ha .señalado ei Rea! Consejo de íns- 
triicrcion pública; «Establecer los carae- 
téres distintivos de los cánceres y de 
las afeocioue.s análogas á las cancero- 
ro.sas.»

Madrid 9 de Mayo de 1865.— El 
Director general, Eugenio de Ochoa.—
Ks copia.—Antonio Quilís, Secretario ge
neral.

Dirección general de Instrucción pú
blica— Negociado de Medicina.—Anun
cio.—Está vacante en la facultad de Me
dicina de las Universidades de Granada, 
Santiago, Sevilla, y Valladolid, la cáte
dra supernumeraria á la que eSlan ads
critas las asignaturas de Higiene privada 
Higiene pública. Terapéutica, Materia 
médica y arle de recetar, y Medicina le
gal y Tüxrcologia, la^cual ha de proveerse 
por oposición, como prescribe el art. 222 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los 
egercicios se verificarán en Madrid eu ia 
forma prevenida en el título segundo del 
Reglamento de primero de Mayo de 1864. 
Para ser admitido á la oposición se ne
cesita:

1. ° Ser español.
2 . » Tener 25 año.s de edad.
•5.0 Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.0 Ser Doctor en la facultad de Me

dicina ó tener aprobados los ejercicios pa
ra el referido grado.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela; y ecompa- 
ñarán á ellas el dlscarso de que trata el 
párrafo 4 o del articulo 8 .o del mismo 
Reglamento, sobre el tema siguiente, que 
ha señalado el Real Consejo de Instruc
ción fiública: «Determinar las causas y 
los medios de la longevidad natural y ar
tificial de la especié humana.»

Madrid 9 de Mayo de 1865.—El Di
rector general, Eugenio de Ochoa.— Es 
copia.— Antonio Quilis, Srlo. general.

SECCION NO OFICIAL

CONDUCCIONES TERRESTRES 
DE SAL.

Comisión de Pinilla.— Anuncio.

Debiéndose proceder inmediatamente 
á verificar remesas de sal desde la fábrica 
principal de Pinilla, á los alfolíes de esta 
provincia de Albacete y la de Ciudad- 
Real, que de ella se surten, por cuenta de 
la consignación que les ha sido hecha pa
ra él próximo año económico de 1865 á 
1866, so hace asi notorio por medio del 
presente anuncio, que tiene por objeto 
convocar conductores para dichas reme
sas; lo.s cuales pueden comparecer en la

casa-habitación del que firma, como Re
presentante de la Empresa, sita en la ca
lle Mayor de esta población, núm. 27 
bien para concertar remesas parciales ¿ 
bien para hacer proposiciones á uno’ ó 
más alfolies por el todo de su consigna
ción, que les serán admitidas bajo los 
tipos favorables que se han establecido 
para dicho año económico, y las condi
ciones que se convengan entre ámbas 
partes.

Bonillo 25 de Mayo de 1865__El
Representante, Ramón de Pódalo Gon
zález.

Anuncio.

El domingo 18 dei corriente 
mes se arrienda por medio de su
basta públicá e l aprovechamiento 
de pastos y bellota del coto de la 
Mina perteneciente á las Fábricas 
de San Juan de Alcaráz, tasado en 
diez mil reales.

El término para el aprovecha
miento es desdé 1.” de Julio de este 
año, hasta el .31 de Marzo de 1866.

El acto del remate dará princi 
pio á las once de la mañana del in
dicado día, hallándose de manifies
to en las oficinas de las Fábricas el 
correspondrente pliego de condi
ciones.

San Juan de Alcaráz 1.*= de 
Junio de 1865.— El Administrador, 
Diego de Moraza.

Se vende una casa situada én ia 
calle de San Agustín de esta ciu
dad, seílatada con el mun. 14. La 
persona que desee adquirirla puede 
avistarse con Don Sebastian Ruiz 

Produce 6.000 rs. anuales de ar
rendamiento.

En la imprenta de S. Ruiz, ca
lle Mayor, núm. 47, se hallan de 
venta pliegos para el repartimiento 
de territorial y recibos de consumos 
reformados por el nuevo sistema de 
escudos.

En esta Imprenta se venden filia
ciones, papelelas de citación á lo.s 
mozos, y  estados de sanidad.

C ) l B S l Í S i a ? A T O l l [ ®  B i ü  á l L M í G l I l T l ,

Observaciones tneteorológicas correspondientes á los días de Junio que á continuación se expresan.

Días.

BABÓMETRO EN MILIMETROS Y A 0 .
•Altura medía
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9.6
6.6

11.5
14.6

9,5
10,8

2,0
3,8

19.0
21.0

14,9
12,8

PSICRÓMETRO. HUMEDAD RELATIVA
del

viento.

Atmóme- Pluvíome-

■

tro  en mi- tro en mi- ESTADO

límetros. limetros. DEL CIELO.

8,40 D Calor.
8,47 >

E.N. E. 
N.E.

P. O, del Caledrático encargado»
Francisco Planes.

Albacete 1865r—Imp. de Sebastian Ruiz, Mayor, 47.
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